
INFORME SECRETARIAL: Cabrera,13 de febrero de 2024. Al Despacho el proceso 

EJECUTIVO Nº. 2022 0005700 INTERRAPIDISIMO vs YINA RUTH FONSECA 
ACOSTA Y HUBER HERNANDEZ PATIÑO, informado que la parte actora allega 

notificación de la demandada YINA RUTH FONSECA ACOSTA. Sírvase señora juez 
proveer. 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CABRERA - CUNDINAMARCA 

Correo institucional jprmpalcabrera@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cabrera (Cund.),  veintidós (22) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  

RADICACIÓN  25120 4089 001 2022 00057 00  
DEMANDANTE: INTERRAPIDISIMO.  
DEMANDADO YINA RUTH FONSECA ACOSTA Y HUBER HERNANDEZ 

PATIÑO 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede procede el 
Despacho a pronunciarse, previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
De la revisión del expediente se advierte que se notificó conforme al 

artículo 8 Ley 2213 de 2022, el día 16 de enero 2024, a la demandada 
YINA RUTH FONSECA ACOSTA, sin que se pronunciara ni se opusiera 

 
Razón por la cual, el Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera 

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Tener como notificada conforme al artículo 8 Ley 2213 de 
2022 a la demandada YINA RUTH FONSECA ACOSTA. 

 

SEGUNDO. Continuar con el trámite que corresponde a fin de notificar al 

señor HUBER HERNANDEZ PATIÑO. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

JUEZ 

 

   

 

 
 

 

 

Notificada en Estado No 08 del 23 de FEBRERO de 2024 

LUZ MERY MORENO CORREA 

Secretaria E 

mailto:jprmpalcabrera@cendoj.ramajudicial.gov.co

